
c) Gastos plurianuales cuando la suma del conjunto de anualidades supere el 
importe de 6.000.000 de euros, o los que requieran modificación de los porcentajes o del 
número de anualidades según lo previsto en el artículo 55.4 de la Ley 9/1990, de 8 de 
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

A estos efectos, el cálculo de los límites de porcentajes se hará sobre los créditos del 
programa 312A «Atención hospitalaria».

d) Gastos derivados de la adquisición de inmuebles o suministro de bienes muebles 
en los supuestos recogidos en el artículo 57.3 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

e) Gastos derivados de contratos cuyo pago se concierte mediante los sistemas de 
arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción de compra y el número de 
anualidades supere cuatro años.

3. El previo informe de la Dirección General competente en materia de 
presupuestos previsto en el artículo 55.3 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, relativo a la tramitación de 
gastos plurianuales solo será necesario en los supuestos a) y b) del citado artículo.

4. El Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública será el competente para 
ejecutar cualquiera de las fases del presupuesto de ingresos a que se refiere el 
artículo 70 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid.

5. Las competencias referidas al proceso del gasto y a las fases de ejecución del 
presupuesto de ingresos podrán delegarse en los términos previstos en el artículo 9 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

CAPÍTULO V

De la gestión de fondos vinculados al Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea

Artículo 56. Afectación de ingresos.

Los ingresos obtenidos en el ejercicio 2022 como consecuencia del reparto de los 
fondos derivados del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea quedarán 
afectados a la financiación específica de las actuaciones y proyectos vinculados al citado 
instrumento y se integrarán en el estado de ingresos del presupuesto de la Comunidad 
de Madrid.

Artículo 57. Generación de crédito.

1. El titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo podrá autorizar la 
generación de crédito en los estados de gastos del Presupuesto, de los mayores 
ingresos que puedan obtenerse como consecuencia de la asignación a la Comunidad de 
Madrid de fondos derivados del Instrumento de Recuperación de la Unión Europea.

2. La generación de estos créditos se podrá realizar desde el momento que consten 
los acuerdos iniciales de los órganos estatales o europeos competentes de la 
distribución territorial de los fondos en la cuantía que haya de corresponder a la 
Comunidad de Madrid. A estos efectos, dichos acuerdos iniciales se entenderán como 
compromisos de ingresos.

3. Una vez generado el crédito, este se entenderá disponible para tramitar las 
autorizaciones y disposiciones de gasto y los negocios jurídicos de los que traigan causa 
estas, si bien la eficacia de las disposiciones de gasto y de los negocios jurídicos 
subyacentes a estas últimas quedará sometida a la condición suspensiva de la 
suscripción o la aprobación de los acuerdos definitivos, los convenios, las resoluciones o 
los instrumentos jurídicos por medio de los cuales se verifiquen en cada caso los 
compromisos firmes de aportación.
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Artículo 58. Expedientes plurianuales.

1. Con cargo a los créditos vinculados al Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea se podrán tramitar gastos de carácter plurianual con las especificaciones 
señaladas en este artículo, con los límites establecidos en el artículo 55.4 de la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

2. En estos supuestos, el Consejero competente en materia de hacienda, a 
propuesta de las consejerías interesadas y previo informe de la Dirección General 
competente en materia de presupuestos, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes e incrementar el número de anualidades.

Esta autorización no supondrá alteración del órgano competente para la aprobación 
del gasto, que se realizará de conformidad al artículo 59 de la presente ley.

Artículo 59. Autorización del gasto.

Corresponderá a los titulares de las distintas Consejerías y a los Gerentes de los 
Organismos Autónomos, la autorización o compromiso de los gastos vinculados a la 
ejecución de los créditos financiados por el Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea, cualquiera que sea su importe y el instrumento jurídico que los articule.

Artículo 60. Presupuestos de carácter estimativo.

Cuando la ejecución de gastos asociados a fondos procedentes del Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea suponga la modificación de los presupuestos de 
explotación y capital de las empresas y Entes públicos que perciban transferencias y 
otras aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los presupuestos generales de la 
Comunidad de Madrid, dicha modificación será autorizada, en todo caso, por el 
Consejero competente en materia de hacienda, cualquiera que sea su importe y afecte o 
no a la transferencia o aportación.

Artículo 61. Especialidades en la tramitación de los procedimientos.

1. El Consejo de Gobierno podrá establecer, con carácter excepcional, las 
especialidades en la tramitación de las actuaciones y proyectos vinculados al 
Instrumento de Recuperación de la Unión Europea.

2. De conformidad con el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a los 
procedimientos administrativos que deban tramitarse para impulsar las actuaciones y 
proyectos vinculados al Instrumento de Recuperación de la Unión Europea se les 
aplicará la tramitación de urgencia, por la cual se reducirán a la mitad los plazos 
establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los relativos a la presentación de 
solicitudes, recursos y los establecidos en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el 
que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención 
General de la Comunidad de Madrid.

3. Se establece que la tramitación de urgencia dispuesta en el apartado anterior es 
razón suficiente para la aplicación de la excepción prevista en último párrafo del 
artículo 32.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

4. El procedimiento de elaboración de las normas adoptadas en el marco de la 
ejecución de créditos asociados al Instrumento de Recuperación de la Unión Europea 
tendrá el carácter de urgente, sin necesidad de su declaración por órgano competente 
según lo dispuesto en el Decreto 52/2021, de 24 de marzo del Consejo de Gobierno, por 
el que se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
normativas de carácter general en la Comunidad de Madrid.
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Artículo 62. Especialidades en la tramitación de ayudas y subvenciones públicas.

1. Las bases reguladoras de las subvenciones financiables con fondos vinculados 
al Instrumento de Recuperación de la Unión Europea podrán incorporar la convocatoria 
de las mismas.

2. Las bases reguladoras de estas ayudas y subvenciones podrán autorizar la 
posibilidad de realizar pagos anticipados de la subvención con carácter previo a la 
justificación, cuando fuere necesario para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes 
a la subvención o ayuda, sin que sea exigible la constitución de garantía ni el informe de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

Artículo 63. Especialidades en la tramitación de convenios.

1. La tramitación de los convenios que celebre la Administración de la Comunidad 
de Madrid, sus organismos públicos y demás entidades del sector público, vinculados o 
dependientes, para la ejecución de los proyectos con cargo a fondos europeos previstos 
en el Instrumento de Recuperación de la Unión Europea, tendrá las especialidades 
reguladas en este artículo.

2. Excepcionalmente, el plazo de vigencia de estos convenios podrá tener una 
duración superior a la legalmente establecida, pudiendo llegar como máximo a seis años, 
con posibilidad de una prórroga de hasta seis años de duración. Esta excepción deberá 
justificarse motivadamente por el órgano competente con especial mención a que dicha 
extensión o prórroga no limitará la competencia efectiva en los mercados.

3. En los convenios previstos en el apartado primero, a efectos de lo dispuesto en 
el artículo 39 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, en los términos que se determinen en 
el convenio, el acreedor de la Comunidad de Madrid podrá tener derecho a percibir un 
anticipo por las operaciones preparatorias que resulten necesarias para realizar las 
actuaciones financiadas hasta un límite máximo del 50 por cien de la cantidad total a 
percibir.

El anticipo podrá ser del 100 por cien de la cantidad total a recibir, cuando se trate de 
Convenios celebrados con entidades integrantes del Sector Público autonómico.

En estos supuestos, no será necesario informe de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo.

Artículo 64. Transferencias de crédito.

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y Empleo autorizar las transferencias 
de crédito que afecten a créditos vinculados al Instrumento de Recuperación de la Unión 
Europea.

2. No estarán sujetas a las limitaciones previstas en el artículo 64.1 de la 
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, las transferencias de crédito que sean necesarias para 
la adecuada ejecución de las actuaciones y proyectos vinculados al Instrumento de 
Recuperación de la Unión Europea.

Artículo 65. Fondos Estructurales y de Inversión Europeos.

Las normas recogidas en el presente capítulo serán aplicables a la gestión de los 
créditos asociados a la financiación procedente de los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos.

Artículo 66. Vigencia.

Lo dispuesto en el presente capítulo mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2030.
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